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CONSTANCIA SECRETARIAL 

Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

A despacho de la señora juez el presente proceso, con escrito de contestación de 

demanda del DR. HENRY TORRES BEDOYA, apoderado judicial del afectado 

JORGE HORACIO ROMERO PINZÓN. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 081 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, respecto del escrito de 
contestación de demanda1 allegado por el DR. HENRY TORRES BEDOYA, se 
ordenará comunicar al profesional del derecho que no se está dentro del término 
procesal pertinente para solicitar declaratorias de incompetencia, impedimentos, 
recusaciones o nulidades, como tampoco para aportar o solicitar la práctica de 
pruebas, ni observaciones a la demanda presentada por la Fiscalía, ya que, el 
momento oportuno lo establece el artículo 141 del Código de Extinción de Dominio, 
y que será oportunamente informado. Así las cosas, el despacho, 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Instar al DR. HENRY TORRES BEDOYA para que, si a bien lo tiene, 
reitere su solicitud en el término procesal señalado en el artículo 141 de la Ley 1708 
de 2014, modificado por el artículo 43 de la Ley 1849 de 2017.  
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 

JUEZ   

                                                           
1 PDF 038 Folios 124-131 
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